
Expediente: 116/19-I2
Carátula: BLANCO LUCIA DEL VALLE Y/OTROS C/ EXPERTA ART. S.A. S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/05/2023 - 05:23
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20272112852 - MIRANDE, JOSE LUCAS-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - DIAZ, RUBEN WALTER-ACTOR
90000000000 - TESEIRA, RAMON ALBERTO-ACTOR
20217459770 - EXPERTA ART S.A., -DEMANDADO
20272112852 - BLANCO, LUCIA DEL VALLE-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 116/19-I2

*H20902496399*
H20902496399

JUICIO: BLANCO LUCIA DEL VALLE Y/OTROS c/ EXPERTA ART. S.A. s/ ENFERMEDAD
PROFESIONAL. EXPTE. 116/19-I2

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Al punto 1: Téngase presente a la renuncia del cobro de Honorarios profesionales regulados
mediante Sentencia de Honorarios a favor de los actores en autos.

 Al punto 2: Téngase presente. Haciendo constar los datos del bono de movilidad aportado:
Notifíquese a la Experta ART S.A. en su domicilio real, la Sentencia interlocutoria del 25/04/2023 de
conformidad a lo normado por la Ley del Fuero. Líbrese cédula.
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Actuación firmada en fecha 28/04/2023
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